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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

BECAS PARA CURSAR PROGRAMAS DE POSTGRADO EN LA UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA – ITESO- 

- Convocatoria 2025 - 

 

LISTADO DE BENEFICIARIOS (por orden alfabético de primer apellido): 

 

APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA PROGRAMA DE POSTGRADO 

CARDONA MORALES, LEYDI YOLIMA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA (Colombia) ESPECIALIDAD EN SISTEMAS EMBEBIDOS 

LÓPEZ BENITEZ, SULED UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS "CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ" (Cuba) MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y CULTURA 

NARANJO CARDONA, NATALIA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, (Colombia) MAESTRÍA EN DISEÑO ESTRATÉGICO E INNOVACIÓN SOCIAL 

QUIÑONES HERNÁNDEZ, YOSMEL UNIVERSIDAD DE PINAR DEL RÍO "HERMANOS SAÍZ MONTES DE OCA" (Cuba) DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 

RÁMILA CHORENS, CARLOS BRAYAN UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS INFORMÁTICAS (Cuba) MAESTRÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

 

LISTADO DE SUPLENTES (por orden alfabético de primer apellido): 

 

APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA PROGRAMA DE POSTGRADO 

ARIAS FONTALVO, MARÍA JOSÉ UNIVERSIDAD DEL ROSARIO, (Colombia) MAESTRÍA EN DISEÑO ESTRATÉGICO E INNOVACIÓN SOCIAL 

HERNÁNDEZ PÉREZ, JULIO ANTONIO UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS INFORMÁTICAS (Cuba) MAESTRÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

 

Se deja constancia de que, como no existen más solicitantes que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria, se informa que no se 

incluyen en el listado de suplentes (en caso de renuncia) los siguientes programas de postgrado:  

 

• ESPECIALIDAD EN SISTEMAS EMBEBIDOS  

• MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y CULTURA 

• DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 
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SE DECLARAN DESIERTAS LAS BECAS de los siguientes programas de postgrado por falta de aspirantes o por no cumplir con todos los requisitos 

indicados en la convocatoria: 

 

• DOCTORADO EN ESTUDIOS CIENTÍFICO-SOCIALES  

• MAESTRÍA EN PROYECTOS Y EDIFICACIÓN SUSTENTABLES 

• MAESTRÍA EN CIUDAD Y ESPACIO PÚBLICO SUSTENTABLE 

 

Los/as beneficiarios/as deberán remitir a la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (becas.doctorado@auip.org), antes del 2 de julio 

de 2025, inclusive, el documento de aceptación de la beca, comprometiéndose a cumplir con las obligaciones establecidas en la convocatoria. 

 

La beca solo se considerará efectiva cuando los/as becarios/as obtengan la admisión en la Universidad Jesuita de Guadalajara – ITESO- (México) 

y formalice la correspondiente matrícula dentro del plazo establecido, abonando los precios estipulados. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: D.ª María Chantal Pérez Hernández 

Directora General 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
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